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ESTUDIO PREVIO 
PRINCIPIO DE PLANEACION 

LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, DECRETO 1082 DE 2015 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1 

 
Los estudios previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de 

condiciones y el contrato. Deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del 
proceso de contratación contener los siguientes elementos: 

 
 

1. LA DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el 
decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional, que en su 
artículo 2.2.1.1.1.6.1 establece: “Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal 
debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo 
al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este 
análisis en los Documentos del Proceso”. El análisis del sector hace parte de la planeación del 
proceso de contratación y materializa los principios de planeación, de responsabilidad y de 
transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. El presente estudio, prevé identificar el sector 
de la ADQUISICION POR COMPRA DE MATERIAL DIDACTICO, LOCKERS, INSTRUMENTOS MUSICALES, 
MOBILIARIO, ELEMENTOS DEPORTIVOS, IMPRESORA, TELEVISOR PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
DINDALITO CENTRO DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL TOLIMA 
 
Conveniencia de la contratación 
. 
La Institución Educativa requiere contratar la adquisición de mobiliario, material didáctico, y 
otros elementos, para garantizar y atender los requerimientos básicos de los alumnos y 
comunidad educativa en general 
 

2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. 

 
2.1 OBJETO DEL CONTRATO: ADQUISICION POR COMPRA DE MATERIAL DIDACTICO, LOCKERS, 
INSTRUMENTOS MUSICALES, MOBILIARIO, ELEMENTOS DEPORTIVOS, IMPRESORA, TELEVISOR PARA LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DINDALITO CENTRO DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL TOLIMA 
 
2.1.2. Plan Anual de Adquisición  
 
En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, esta 
contratación se encuentra incluida en el Plan anual de adquisición de Bienes, Servicios y Obra 
Pública año 2024 
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2.2 CLASIFICACION  
 
CLASIFICACION DESCRIPCION 

43211500 COMPUTADORES 

56101500 MUEBLES 

49221500 ACCESORIOS PARA DEPORTE 

60130000 INSTRUMENTOS MUSICALES, PIEZAS Y ACCESORIOS 

 

3. LAS CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS. 

 
3.1 OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
Nº DESCRIPCION CANTIDAD 

1 REPISA FLOTANTE PARA COJINES DE BIBLIOTECA CON 6 COMPARTIMIENTOS DE 50 X 50 CM CON 
PUERTA, EN MADERA AGLOMERADA MDP RECUBIERTA DE LÁMINAS MELAMÍNICAS COLOR CAFÉ 
CLARO. 

2 

2 ¿HAY ALGO MÁS ABURRIDO QUE SER UNA PRINCESA ROSA? _AUTOR:_ RAQUEL DIAZ 1 

3 COSAS DE BRUJAS _AUTOR:_ SOLEDAD CANDEL GUILLÉN MERCEDES GARÍN MUÑOZ MARÍA 
TRINIDAD LÓPEZ 

1 

4 CUENTOS EN VERSOS PARA NIÑOS PERVERSOS _AUTOR:_ ROALD DAHL 1 

5 DONDE VIVEN LOS MONSTRUOS _AUTOR:_ MAURICE SENDAK 1 

6 EL DOPAJE DEPORTIVO EN EL DERECHO PENAL COLOMBIANO_AUTOR:_ UNIVERSIDAD EXTERNADO 1 

7 EL NUEVO SISTEMA PROCESAL LABORAL COLOMBIANO_AUTOR:_ EDGAR DAVID PÉREZ SANABRIA  
ESTUDIOS Y ANÁLISIS DE LA LEY 2452 DE 2025 

1 

8 GUAPA _AUTOR:_ CANIZALES 1 

9 LA ACCIÓN DE TUTELA_AUTOR:_ JORGE RAFAEL GÓMEZ 1 

10 LA CARROZA DE BOLIVAR _AUTOR:_ EVELIO ROSERO 1 

11 LA PERRA _AUTOR:_ PILAR QUINTANA 1 

12 LA SERPIENTE DE TIERRA CALIENTE _AUTOR:_ TRIUNFO ARCIENAGAS 1 

13 LA SOMBRA DE ORIÓN _AUTOR:_ PABLO MONTOYA 1 

14 LOBO ROJO Y CAPERUCITA FEROZ _AUTOR:_ ELSA BORNEMANN 1 

15 LUNA CALIENTE _AUTOR:_ MEMPO GIARDINELLI 1 

16 MIGRANTES _AUTOR:_ ISSA WATANABBE 1 

17 NOTAS DE INFRAMUNDO _AUTOR:_ ALEJANDRO CORTES GONZALES 1 

18 ORGULLO Y PREJUICIO _AUTOR:_ JANE AUSTEN 1 

19 TITO Y PEPITA _AUTOR:_ AMALIA LOW 1 

20 CREMALLERA COLOR AMARILLO DE 50 CM 8 

21 CREMALLERA COLOR AZUL REY DE 50 CM 8 

22 CREMALLERA COLOR NARANJA DE 50 CM 8 
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23 CREMALLERA COLOR ROJO DE 50 CM 8 

24 CREMALLERA COLOR VERDE MANZANA DE 50 CM 8 

25 FICHAS LEGO O ARMABLES X 110 UNIDADES 1 

26 JUEGO DE AJEDREZ NO3  DE 30 X 30 CM EN MADERA 46 

27 MUEBLE ORGANIZADOR DE ZAPATOS PARA 30 PARES 1 

28 RELLENO SILICONADO PARA COJINES 20 

29 ROMPECABEZAS DE MADERA PARA NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS 10 

30 TABLERO ACRÍLICO PENTAGRAMADO DE 240 X 120 CM 1 

31 TAPETES GOMA EVA 30 CM X 30 CM X10 UNIDADES 5 

32 TELA POLIÉSTER AMARILLO 5 

33 TELA POLIÉSTER AZUL REY 5 

34 TELA POLIÉSTER NARANJA 5 

35 TELA POLIÉSTER ROJO 5 

36 TELA POLIÉSTER VERDE MANZANA 5 

37 LOCKER PARA INSTRUMENTOS MUSICALES DE CUERDA FROTADA (VIOLINES Y VIOLAS), CON 10 
COMPARTIMIENTOS FORMA HORIZONTAL 152 CM DE ALTO X 30 CM DE FONDO X 167 CM DE 
ANCHO, LAMINA COLL ROLL CALIBRE 22 EN POLVO, SOLDADURA MIG, PINTURA ELECTROSTÁTICA EN 
POLVO COLOR AZUL 

2 

38 FLAUTA DUCE SOPRANO YRS302BII YAMAHA CON ESTUCHE COLOR BEIGE Y VARILLA DE LIMPIEZA 20 

39 INTRUMENTO MUSICAL PANDERO DE 17CM DE DIÁMETRO CON PARCHE DE CUERO CON SU 
RESPECTIVO PALO DE MADERA DE 20 CM DE LARGO. 

1 

40 INTRUMENTO MUSICAL CHUCHO EN GUADUA SOP DE 25 O 30 CM 1 

41 INTRUMENTO MUSICAL MARACON PARA CUMBIA HECHA DE TOTUMO 1 

42 INTRUMENTO MUSICAL CAJA CHINA 1 

43 INTRUMENTO MUSICAL MARACAS DE TAPA HECHAS EN MADERA 1 

44 INTRUMENTO MUSICAL PANDERETA DOBLE ARO GENÉRICA, MEDIA LUNA 20 SONAJAS 20.5 CM 
COLOR VERDE 

1 

45 TAMBORA TOLIMENSE CON SOPORTE Y SUS RESPECTIVAS BAQUETAS. 1 

46 INTRUMENTO MUSICAL METALÓFONO DIATÓNICO DE COLORES DE 10 NOTAS DE LÁMINA MEDIANA 
(QUE ESTES SUJETOS CON TORMILLO TRADIONAL EN LAS LÁMINAS) CON SUS RESPECTIVOS MAZOS 

19 

47 VENTILADOR DE TECHO KDK ORIGINAL 56" 3 ASPAS PARA LA SALA DE MÚSICA 3 

48 COMBO COMEDOR ETERNA (1 MESA + 4 SILLAS CON BRAZOS) COLOR WENGUE O CAFÉ 5 

49 MESA DE PING PONG PROFESIONAL SPORTFITNESS 16MM COLOR AZUL CLARO PLEGABLE CON 
RUEDAS, 2.74M DE LARGO TOTAL X 1.52M DE ANCHO TOTAL X 76CM DE ALTURA TOTAL, CON 
SOPORTE Y MALLA 

1 

50 RAQUETAS PARA TENIS DE MESA X 2 SPORTFITNESS CON ESTUCHE. 4 

51 BALÓN DE BALONCESTO TIPO 7 EN CAUCHO CON CÁMARA DE GOMA SUPERFICIE CEMENTO 20 

52 BALÓN DE MICROFÚTBOL TIPO 3 1/2 VULCANIZADO CON CÁMARA DE BUTILO PARA TODAS 
SUPERFICIES 

30 

53 BALÓN DE VOLEIBOL TIPO 5 CON CÁMARA DE BUTILO VULCANIZADO EN CUERO SINTÉTICO 9 
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54 JUEGO DE MESA HEXAGONAL CLÁSICA X6 SUPERFICIE: JUEGO DE MESA HEXAGONAL CLÁSICA EN 
TRIPLEX DE 19 MM ENCHAPADA EN FORMICA. • ESTRUCTURA: TUBO REDONDO DE 1 Y 7/8 PULGADA 
CALIBRE 18. PINTURA EN POLVO ELECTROSTÁTICA, PLATINAS DE SUJECIÓN • ACABADOS: 
SOLDADURA MIG, PINTURA ELECTROSTÁTICA TERMOFIJADA, Y TAPONES PLÁSTICOS DE ALTO 
IMPACTO. INCLUYE PORTALIBROS. • DIMENSIONES ESTRUCTURA: ALTO: 52 CM – ANCHO: 67 CM – 
FONDO: 57 CM. • COLOR TAPA: ROJO , NARJANA, AZUL , VERDE, AMARILLO • COLOR ESTRUCTURA: 
GRIS / NEGRO • SUPERFICIE SILLA: CARCASA EN POLIPROPILENO DE ALTO IMPACTO. ESPALDAR CON 
SISTEMA DE ENSAMBLE. • ESTRUCTURA: TUBO METÁLICO REDONDO 7/8 CALIBRE 18. • ACABADOS: 
ESTRUCTURA CUBIERTA EN PINTURA ELECTROSTÁTICA TERMOFIJADA, TORNILLOS Y TUERCAS DE 
SEGURIDAD. SOLDADURA MIG, TAPONES PLÁSTICOS DE ALTO IMPACTO. • DIMENSIONES: ALTO: 61 
CM – ANCHO: 40 CM – FONDO: 41 CM. 

1 

55 DISCOS PLATILLOS CONOS FLEXIBLES AGILIDAD COORDINACIÓN ENTRENAMIENTO DEPORTIVO KIT 
MARCADORES CONOS X 50 UNIDADES 

4 

56 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL L3251 1 

57 INFLADOR DE BALONES MANUAL CON MANÓMETRO DE 160 PSI 5 

58 LAZO PARA SALTAR 3 MTS 5 

59 LOCKER 2 COMPARTIMIENTOS VERTICALES O DE DOBLE COLUMNA 180 CM DE ALTO X 30 CM DE 
FONDO X 92 CM DE ANCHO, LAMINA COLL ROLL CALIBRE 22 EN POLVO, SOLDADURA MIG, PINTURA 
ELECTROSTÁTICA EN POLVO COLOR AZUL 

30 

60 HORIZONTAL 180 CM DE ALTO X 30 CM DE FONDO X 92 CM DE ANCHO, LAMINA COLL ROLL CALIBRE 
22 EN POLVO, SOLDADURA MIG, PINTURA ELECTROSTÁTICA EN POLVO COLOR AZUL 

1 

61 MESA RIMAX INFANTIL 1 

62 TECLADO ORGANETA YAMAHA PSR E383+ADAPTADOR + ATRIL PARTITURA + FORRO + BASE COLOR 
NEGRO 

4 

63 TELEVISOR 50" LG  

   

 
 
3.2. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 
 

Conforme se evidenció en el análisis del sector, el valor estimado del posible contrato producto 

del presente proceso de selección está en la suma de   Veintiocho millones cuatrocientos doce 

mil cuatrocientos cincuenta pesos MCTE Este valor se justifica en los análisis e indagaciones que 

realizó la institución educativa que se soportan en el análisis del sector 

 
 
 
 
3.2.1 FUENTE DE FINANCIACION 
 

RUBRO FUENTE NOMBRE VALOR 

22.2201.0700.06 - 
2.3.2.01.01.004.01.02.01  1.2.4.1.04 Instrumentos Músicales - Fi 

                           
5,977,100  

22.2201.0700.06 - 2.3.2.02.01.003.02 1.2.4.1.04 

Otros bienes 
transportables 

                           
6,992,500  
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(Elementos Deportivos, 
Culturales y 
Artísticos) - FI 

22.2201.0700.08 - 2.3.2.02.01.003.02 1.2.4.1.04 

Dotación Institucional de 
Material y 
medios pedagógicos - FI  

                           
5,952,300  

22.2201.0700.08 - 
2.3.2.01.01.004.01.01.01.01 1.2.4.1.04 Asientos - FI 

                           
3,939,000  

22.2201.0700.08 - 
2.3.2.01.01.004.01.01.04.01 1.2.4.1.04 Otros muebles N.C.P. - FI 

                           
2,714,550  

22.2201.0700.07 - 
2.3.2.01.01.003.03.02.01 1.2.4.1.04 

Dotación Institucional 
Infraestructura 
Tecnológica - FI  

                           
2,837,000  

  Total 28.412.450 

 
3.3 EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
plazo para cumplir el objeto contractual es de cinco (05) días de la vigencia 2025 
 
3.4. TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR 
 
Producto del proceso de selección y con el propósito de satisfacer la necesidad, la institución 
educativa celebraría un contrato de compra venta 
 
3.5.      SUPERVISIÓN 
 
La supervisión será ejercida por MICHAEL ENGELBERTH SANCHEZ BAEZ identificada con cedula 
de ciudadanía No 80.070.129, Auxiliar administrativo 
 
En cumplimiento de la presente delegación el Supervisor del presente contrato deberá: 
1) Verificar que le contrato se encuentre legalizado, perfeccionado y listo para su 
ejecución. 
2) Verificar el cumplimiento de los términos de ejecución del contrato y las fechas de 
cumplimiento. 
3) Verificar el pleno cumplimiento por parte del contratista del objeto y las obligaciones 
contenidas en el contrato. 
4) Impartir los cumplidos a satisfacción o cumplimiento de las reciprocidades del contrato 
5) Informar por escrito al señor alcalde, de todos los actos y hechos constitutivos de 
incumplimiento por parte del contratista, y en general, dar parte a ella de todas las actuaciones 
de los mismos constitutivos de sanción o multa. 
6) Hacer seguimiento a los informes que deba rendir el contratista 
 
PROCESO DE SELECCIÓN A UTILIZAR POR LA INSTITUCION EDUCATIVA. 
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Teniendo como mandato que los actos y contratos de los fondos de servicios educativos se 
harán con el propósito fundamental de proteger los derechos de los niños y de los jóvenes, y de 
conseguir eficacia y celeridad en la atención del servicio educativo, y economía en el uso de los 
recursos públicos, y con base en el posible valor del contrato, la institución educativa determina 
que el presente proceso de selección se hará con base en el manual de contratación que 
afirma: 
 
Con fundamento en las funciones del Consejo Directivo, Reglamentar mediante acuerdo los 
procedimientos, formalidades y garantías para toda contratación que no supere los veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), se reglamenta que existirán los 
siguientes mecanismos para la selección de oferentes, teniendo en cuenta el monto del posible 
contrato 

 
El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011, señala 
que la escogencia de la oferta más favorable para la entidad, se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de; licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, 
mínima cuantía y contratación directa. En el numeral 1 del citado artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, se establece que por regla general la escogencia del contratista, se efectuará a través de 
licitación pública, con las excepciones que señalan en los numerales 2, 3 y 4, es decir, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa. El objeto del presente proceso de 
selección es por contratación Directa. 
 

4. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 
Numeral 5 Articulo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 

 
4.1 REQUISITOS HABILITANTES 
4.1.1 CAPACIDAD JURIDICA 
 
La capacidad jurídica es la facultad de una persona para celebrar contratos, contraer 
obligaciones, en cuyo caso y para los presentes efectos no deberá estar incurso en ninguna 
inhabilidad o incompatibilidad que le impidan el ejercicio de sus facultades 
 

1. Carta de presentación de la oferta suscrita por parte del representante legal de la 
persona jurídica, persona natural o del Consorcio o Unión Temporal, donde manifieste 
el conocimiento, aceptación y cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos 
exigidos. (ANEXO 01)  

2. Las personas jurídicas certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o el que haga sus veces con una expedición no mayor a treinta (30) 
días anteriores al cierre del proceso y cuyo objeto social debe permitirle desarrollar la 
actividad, gestión y/u operación objeto del presente proceso.  

3. Las personas naturales deberán presentar certificado de inscripción en Cámara de 
Comercio o registro mercantil con una expedición no mayor a treinta (30) días 
anteriores al cierre del proceso, en el cual conste que su actividad mercantil registrada 
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la cual debe ser directamente relacionada con la que se pretende contratar. El registro 
mercantil debe estar vigente a la fecha de presentación de la propuesta.  

4. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal. (ANEXO 03)  
5. Fotocopia de cédula de ciudadanía de la persona natural o representante legal persona 

jurídica o de los proponentes plurales.  
6. Certificado de definición de situación militar.  
7. Acreditación que el contratista se encuentra afiliado al Sistema integral de Seguridad 

Social en Salud y pensiones en calidad de cotizante y a paz y salvo con los aportes 
correspondientes (decreto 1703 de 2002 y Arts. 10 y 18 de la Ley 1122 de2007), para lo 
cual deberá allegar la planilla del pago de seguridad social correspondiente al mes de la 
fecha en que se surta la diligencia de cierre del proceso.  

8. Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) vigente, proferido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). No mayor a 30 dias 

9. Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal emitido por la Contraloría General 
de la República donde se acredite que el proponente no es Responsable Fiscal frente al 
Estado o que tiene vigente un acuerdo de pago (Ley 716 de2001). No mayor a 30 dias 

10. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación (Art. 
1 Ley 190 de1995). No mayor a 30 dias 

11. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional No mayor a 30 
dias 

12. Certificado de consultas de medidas correctivas (Ley 1801/2016 Sistema Nacional de 
Registro de Medidas Correctivas). No mayor a 30 dias 

13. Certificado de antecedentes de inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y 
adolescentes (Ley 1918 del 2018 y el Decreto 753 del 2019 No mayor a 30 días. 

14. Hoja de vida de la función publica. 
15. Declaración de bienes y rentas, registro de conflicto de intereses y declaración de renta. 

según la ley 2013 de 2019 
16. Certificación deudores alimentarios morosos. conforme lo afirma el artículo 6 de la ley 

2097 de 2021 por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos 
(redam) y se dictan otras disposiciones 

17. Carta de inhabilidades 
4.1.2. CAPACIDAD TECNICA – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
El proponente, persona natural o jurídica, deberá contar con la siguiente experiencia, la cual se 
considera como Requisito Habilitante Técnico. 

 
 El proponente deberá acreditar su experiencia presentando copia máxima de Dos (2) contratos 
y/o certificaciones de contratos, ejecutados y liquidados con objeto en la compraventa de 
elementos de papelería y/o aseo y/o ferretería y/o implementos deportivos, cuya sumatoria 
sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial destinado para el presente proceso de 
contratación.  
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Para acreditar dichos requisitos, se deberá aportar la respectiva copia de contratos y/o 
certificación del contrato, y acta de Liquidación del Contrato. 
 
4.1.3. CRITERIOS DE EVALUACION 
 
Para evaluar las propuestas presentadas se tendrá como único factor de escogencia el PRECIO 
MAS BAJO, el cual se verificará en la diligencia de cierre, teniendo en cuenta las reglas y el 
procedimiento señalado en la presente Invitación Pública 
 
Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la Institución Educativa dará aplicación por 
efecto e interpretación analógica a lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 de 
Decreto Único reglamentario 1082 de 2015, Modificado por el Art. 2 del Decreto 1860 de 2021. 
“La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la 
invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de 
la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente.” Para lo cual, se tendrán en cuenta 
las reglas de subsanabilidad establecidas en el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 
modificado por el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 
 
 

8. EL ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
Numeral 6 Articulo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 

 
La Institución Educativa de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y 
el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta la 
metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente, 
se procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación 
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10. LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION 

(Numeral 7 Articulo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015) 

 
Nota: De conformidad al artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 establece “No 
obligatoriedad de garantía En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la 
sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1. al 2.2.1.2.3.5.1. del decreto 1082 de 2015, 
no son obligatorias las Garantías y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y 
documentos previos.”  
 
Por lo anterior, la justificación es de carácter administrativo, toda vez que la Institución 
Educativa ha decidido prescindir de la exigencia de la garantía para los contratos de prestación 
de servicios Profesionales y/o de apoyo a la gestión 
 
 
Dada en El Espinal Tolima a los veintisiete (27) días de noviembre de 2025. 
   
 
 
 
      

MARIA YULIANA TRIANA FORERO 
Rectora Ordenadora del Gasto 
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